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Tingo María, 19 de noviembre de 2021

VISTO: el Formato tf 07 de Solicitud y Aprobación de Bases o Solicifud de Exp resion de lnterés con
el nÚmero de documento 03í2021-CS-MPLP de fecha 19 de noviembre de 2021, emitido por e! C.anité de
Seleuión que solicita la aprobación de bases del proceso de selecxión conespondiente a la Subasta lnyena
Electrónica N 008-2021-MPLP/|M (Primera Convocatoña), adquisición de combustible lDrESEt 85 S-50)
para las actividades de la Subgerencia de Seguridad Ciudadana y la Subgerencia de Calidad Ambienh!
y Proyectos de la Munic¡pelídad Prcvincial de Leoncio Prado;

COII/S/DEMNDO;

Que, el articulo 194" de la Constitución Política del Peru, modificado por las Leyes de Refoma
Consfüucroral Ms 27680:28607 y 30305, establece que tas municípafrdades provinciales y áisfnfates son los
Órganos de gobiemo local. Tienen autonomia politica, econóniu y adninistrativa en /os asunfos de su
conpebncia, concordante con el Añ. ll del Título Preliminar de k Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972.

aúonom¡a radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adminislntivos y de administración, nn
al orden amiento jul dico;

Que, en el inciso a) del numeral 8.1 del añlculo 8o de la Ley lf 30225, Ley de Contratac¡ones del
modificado pot Deüeto Legislativo M 1444, se ititablece qlr;, A fiAhr Ae h Ent¡dad, gue es /a más

aúoridad ejecutiva, de conform¡dad con sus normas de organ ización, que ejerce las funabnes preubfas en
la Ley y su Reglamento para la aprobaóión, autorízación y superulsion de los proces os de contrahción de bíenes,
serubios y obras;

Que, según Reso/ución de Ncaldía N' 037-2A21-MPLP, de fecha 11 de enero de 2021, en et añículo
segundo de la pale resoll¡tiva, se le delega las facultades adninistrativas como la de "(...) 4) Aproba¡ /as bases
y ltros docunentos de los procedimientos de selección; (...).

Que, el aftículo 47o del Reglamento de la Ley de Contrdacionx del Estado, aprobado por Decreto
Suprerno M 344'2018-EF, señala que /os doc¿ínenfos del procedinimto de setección son las bases, las
sofbdudes de exprxión de intéw paia.§etdoción-dé Cciisuftorx tñiviituatrf., ási iinó las so/icdudes de
cotización para Compañc¡ón de Precios, tos cuates se utilizan atendiendo attípo de procedimiento de selerción.
lgualmente, el añiculo 48o numeral 48.1 de d¡cha nomativa, prccisa el conten¡do mínimo de los documentos det
procedimiento de selección, dentro de e//os, /as bases de la ücitación Públ¡ca, et Concuno Púbtico, la
Adjudicación Simplificada y la Subasta lnversa Electronica;

Que, mediante Resolución Gerencial lf 0108-2021-MpLp/GM de fecha 16 de noviembre
del 2021 , se designa al Conité de Selección encargado de llevar a cabo el procediniento de selección
de Suóasfa /nvers a Electónica, adquisición de ambustible (DIESEL 85 S-50, para tas actividades de
lg.syb.oerencpde seguridad audadana y subgerencia de catidad Anbieitat y proyectos de ta
Municipalidad Provincial Qe Leoncio prado

Que, mediante Resoiución Gerenciat lf 01O}-2021-MPLP/GM de fecha 17 de nov¡embrc det 2021,
se aprueba el Expediente de Contratación del procedimiento de seterclton Subasla lnye¡sa üectrónica,
adquisición de conbustible (DIESEL 85 S-54 para lx actividades de la Subgerencia de Seguñdad Ciudadana
y Subgerencia de Calidad Ambientaty Proyectos de la Municipalidad Provincial de Laoncio piado, con iB folios.;
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Que, el Conité de Seleccion encargado del mencionado procediniento de selección, en concordancia

con las disposlcrbnes señaladas en /os añículos 47' y 48" y demás artículos pertinentes del Reglamento de la

Ley de Contratacíones del Esfadq ha elaborado las Bases del procedimiento de seleeión Adjudicación Subasfa

lnversa Hectrónica ¡'f 008-2021-MPLPfiM (Pimera C,onvocatoia), adgu'slción de con bustible (DIESEL B5
S-50) para las actividades de la Subgerencla de Segurídad Ciudadana y la Subgercncie de Calidad
Ambiental y Proyectos de la Municipalidad Províncial de Leoncio Prado; por lo que, es nece,saño fo¡maliar
su aprobacion mediante acto resolut¡vo;

Por lo expuesto, y anforme y a las atribuciones nnteidas de acuerdo a la Resoluclón de Alcaldía
N"828-2020-ttPLP de fecha 31 de diciembrc de 2020 en el aúículo pñmero de la paúe rcsolut¡va, rcsuelve;
?ES/GNAR a la CPC. JANETTE INGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de confianza de GERENTE
MUN|C\PAL (..);

SE RESUEIYE;

A¡úículo Prinero: APROBAR /as Bases para el procedimiento de setección Subasfa Inyersa
Electónica No 008-2021-MPLP/TM (Primera Convocatoria), adquisición de combusfible (DIESEI 85 S-50)
para las actividades de la Subgerencia de Seguridad Cíudadana y la Subgerencia de Calidad Ambiental
y Proyectos de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, que consta de 43 follos, /os m/smos gue

debrUa¡nente suscnfos por los miembros del Comite de Selección, Íoman pafte de la presente Resolución.

Atticulo Sequndo: DISPONER ta pubticacón en e/ S EACE /as Bases a gue se rel?e re el atticulo

Artículo Terceroi E/VCARGAR a la Subgerenc¡a de Logística y a! Comité de Setección

conespondiente efecbLar las acciones pelinentes para el cunplimiento de la presente resolución, sEún
conesponda.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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